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ESTADOS FINANCIEROS 
 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
 
 
 

CONTENIDO: 
 

1. Dictamen. 
2. Estados Financieros. 

• Estado de situación financiera. 
• Estado de Resultados. 
• Estado de Flujo de efectivo. 
• Estado de Cambios en el Patrimonio. 
• Notas aclaratorias. 

3. Notas a los estados financieros auditados. 
4. Informe de Control Interno. 

• Recomendaciones. 
5. Anexos al Informe. 

 
 
 

 
Fecha: Loja, 18 de julio 2019 
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ABREVIATURAS Y SIGLAS UTILIZADAS 

 
 
 

SIGLAS SIGNIFICADO 
ART. ARTÍCULO. 
APS 
 

ANEXO DE ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, 
MIEMBROS DE DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES.  

CINIIF INTERPRETACIONES A LAS NORMAS 
INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA. 

CT. CÓDIGO DE TRABAJO. 
DEP. ACUM.  DEPRECIACIÓN. ACUMULADA. 
ICT. INFORMA DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO. 
IESS INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL. 
IR IMPUESTO A LA RENTA.  
IVA IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 
MT MINISTERIO DE TRABAJO  
NIA NORMAS INTERNACIONALES DE AUDITORIA.  
NIIF NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA. 
NIC NORMAS INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD. 
PYMES PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS. 
RALRTI REGLAMENTO DE APLICACIÓN PARA LA LEY DE 

RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO. 
RUC REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES. 
S.A. SOCIEDAD ANÓNIMA. 
SRI SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 
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A los Socios de la Compañía 
Agencia Asesora Productora De Seguros Faican & Prieto  
Atenascomp Cía. Ltda. 
 

1. Opinión 
 

Hemos auditado los estados financieros de la Agencia Asesora 
Productora De Seguros Faican & Prieto Atenascomp Cía. Ltda., que 
comprenden el estado de situación financiera y estado de resultado 
integrales, estado de flujo de efectivo, estado de evolución del patrimonio, 
así como las notas explicativas de los estados financieros al 31 de diciembre 
de 2018. 
 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos no presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materiales la situación financiera de 
la Compañía “Agencia Asesora Productora De Seguros Faican & Prieto 
Atenascomp Cía. Ltda.”, al 31 de diciembre de 2018, debido a que no 
cumple con el principio de “Empresa en marcha”.  
 
2.- Fundamento claves de la Opinión 
 

Nuestra auditoría fue efectuada de conformidad con las Normas 
Internacionales de Auditoría. Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más a adelante en la sección “Responsabilidad 
del auditor, en relación con la Auditoria de los Estados Financieros” de 
nuestro informe. Somos independientes de la Compañía, de conformidad 
con el código de Ética del Contador Ecuatoriano emitido por el Instituto de 
Investigaciones Contables del Ecuador, y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con esos requerimientos. 

 
Para expresar nuestra opinión de auditoria, con salvedades se considera 

significativo el hecho de no cumplir con el objeto social para el que fue 
creada y su capital social registrado de manera extemporánea; sin 
embargo, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 de 
diciembre de 2018, así como de sus resultados y flujos de efectivo, 
corresponden al ejercicio terminado en dicha fecha. 

 
Considerando que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 

proporciona una base suficiente y apropiada para expresar nuestra opinión 
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de auditoria; no se evidenciaron asuntos que puedan poner en riesgo 
significativo nuestra opinión.  
 
3.- Responsabilidad de la Administración de la Sociedad, en relación con 

los Estados Financieros. 
 

La Administración de la sociedad “Agencia Asesora Productora de 
Seguros Faican & Prieto Atenascomp Cía. Ltda.”, es responsable de la 
preparación y presentación razonable de los estados financieros adjuntos, 
de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 
NIIF para pymes. Esta responsabilidad incluye elaborar y aprobar las políticas 
contables apropiadas para la compañía; así como la valoración de la 
capacidad de la empresa para iniciar su funcionamiento, crecimiento y 
permanencia en el tiempo, y supervisar el proceso de información financiera 
de la Sociedad. 
 

Los procedimientos de auditoria que aplicamos dependen del juicio del 
Auditor, incluyendo la evaluación del riesgo de que los estados financieros 
contengan distorsiones importantes debido a fraude o error. Al efectuar esta 
evaluación, el Auditor toma en consideración el control interno de la Empresa 
que le sea relevante para la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros a fin de diseñar procedimientos de auditoria apropiados a 
las circunstancias, más no con el propósito de expresar una opinión sobre su 
efectividad. Una auditoria también incluye la evaluación de que los principios 
de contabilidad aplicados sean apropiados, que las estimaciones contables 
realizadas por la Administración son razonables en la presentación general de 
los estados financieros.     

 
4.- Responsabilidad del auditor  
 
  Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre los 
estados financieros basados en la auditoria que hemos efectuado de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria (NIA). Dichas normas 
requieren que cumplamos con principios éticos, planifiquemos y realicemos 
la auditoria para obtener certeza razonable de que los Estados Financieros 
no contienen distorsiones importantes. Una auditoria comprende la 
realización de procedimientos a fin de obtener evidencia de auditoria sobre 
los saldos y revelaciones de los estados financieros.  
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  Los procedimientos de auditoria que aplicamos dependen del 
juicio del Auditor, incluyendo la evaluación al riesgo de que los estados 
financieros contengan distorsiones importantes debido a fraude o error. Al 
efectuar esta evaluación el Auditor toma en consideración el control interno 
de la empresa que le es relevante para la preparación y presentación 
razonable de los estados financieros a fin de diseñar procedimientos 
apropiados a las circunstancias, mas no con el propósito de expresar una 
opinión sobre su efectividad. Una auditoria también incluye la evaluación de 
que los principios de contabilidad aplicados son apropiados, que las 
estimaciones contables realizadas por la Administración son razonables en la 
presentación general de la Información financiera.  
 
Cuestión clave de la auditoria. 
 

En los estados financieros cortados al 31 de diciembre de 2018 se evidencian 
que la compañía Agencia Asesora Productora de Seguros Faican & Prieto 
Atenascomp Cía. Ltda., mantiene el capital social de USD $ 500,00 
QUINIENTOS DÓLARES AMERICANOS. 
 
Informe de los auditores independientes año anterior 
 

La Agencia Asesora Productora de Seguros Faican & Prieto Atenascomp Cía. 
Ltda., al estar constituida e inscrita en el Registro Mercantil el 09 de mayo del 
2018, no mantiene Estados Financieros al 31 de diciembre del 2017. 
 
Otros requerimientos legales y reglamentarios 
 
La compañía está obligada a presentar a los diferentes organismos de 
control entre otros los siguientes: 
 

• Informe sobre el cumplimiento de la legislación para prevenir el 
lavado de activos, financiamiento del terrorismo otros delitos 
(UAFE), para lo cual deberá contratar oficial de cumplimiento. 

 
• Informe de cumplimiento Tributario (ICT). 

 
• Informe de cuentas por cobrar a la Superintendencia de Bancos 

(antes denominada DINARDAP). 
 

• Reglamento interno de trabajadores, entre otros. 
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• Además, la administración es responsable mantener los libros 

sociales. 
 

• Obtener la licencia de funcionamiento.  
 

 

 
Dra. Patricia de Lourdes Rivas Salazar    
AUDITORA NDEPENDIENTE                                      
Registro C.P.A.  No. 21.944 
RNAE No. 346 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS 
 

Al 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
(Expresado en Dólares de los Estados Unidos de América - US$) 

 
1. ENTIDAD QUE INFORMA 

 .    
 La empresa Agencia Asesora Productora de Seguros Faican & Prieto Atenascomp 

Cía. Ltda., con RUC No. 1191770877001 fue constituida en la ciudad de Loja 
mediante escritura pública inscrita en el Registro Mercantil el 09 de mayo del 
2018 

 
      El domicilio tributario de la compañía está ubicado en Provincia de Loja, ciudad de 

Loja en las calles Av. Orillas del Zamora 0542 y Azogues. 
 

El objeto social en el registro único de contribuyentes se encuentra: “actividades de 
agentes y corredores de seguros (intermediarios de seguros) que venden, negocian u 
ofertan contratos de anualidades y pólizas de seguros y reaseguros”;  
 
La duración de la compañía será de cuarenta años. 
 
 
El al capital social está conformado así 
 

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 
XIMENA ALEXANDRA PRIETO AGUILAR 250,00    250 
MARIA SOLEDAD LEON FAICAN 250,00     250 

TOTAL, CAPITAL SOCIAL 500,00     500 
 
 
Libros sociales 
 
Se encuentra únicamente el acta que fue elevada escritura de constitución de la 
Agencia Asesora Productora de Seguros Faican & Prieto Atenascomp Cía. Ltda. 
 
Nota estados financieros 
 
Nota No. 1: efectivo y equivalentes del efectivo 

Código Cuenta 
saldo al 31 de 
diciembre 
2018 

1010101 CAJA 500,00 
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Se encuentra el valor de la aportación efectuada por los socios para iniciar la 
empresa, mismo que a un no efectuado el deposito en una cuenta del sistema 
financiero. Auditoría externa realiza el arqueo de caja para la verificación de su 
saldo. 
 
Nota No. 2: Patrimonio 
 

Código Cuenta

saldo al 31 de 

diciembre 

2018

30101 CAPITAL SUSCRITO O ASIGNADO 500,00       
 
Registra el valor de escritura por la constitución del capital. 
 
Nota 3.  Estado de Flujo del Efectivo 
 
En el flujo de efectivo consta únicamente el valor de $500.00, que corresponde a la 
aportación inicial de constitución de la compañía. 
 
Nota 4. Estado de cambios en el patrimonio 
 
El estado de cambios del patrimonio se mantiene el valor del capital social al 31 de 
diciembre del 2018 por $500.00, de acuerdo con la escritura de constitución de la 
compañía Agencia Asesora Productora de Seguros Faican & Prieto Atenascomp Cía. 
Ltda. 
 
Nota 5. Notas a los estados financieros  
 
 Se encuentra el resumen de las políticas contables y las dos cuentas que integran la 
aportación inicial, ya que no tiene movimiento. 
 

     
    Atentamente, 

 

 
   C.P.A. Dra. Patricia Rivas Salazar 
   AUDITORA EXTERNA  
   REG. RNAE No. 346                                               Registro C.P.A.  No. 21.944  
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 MATERIALIDAD

AL 31 DE DICIEMBRE  DEL 2018 PT

002

OBJET IVO:

RESULTADO:

Superior a Pero no s uperior a El ex ces o m ay or

-                                          30.000,00                             -                                + 0,05900               -                                              

30.000,00                              100.000,00                            1.780,00                      + 0,03100                30.000,00                                  

100.000,00                             300.000,00                            3.970,00                     + 0,02140                100.000,00                                 

300.000,00                            1.000.000,00                          8.300,00                     + 0,01450                300.000,00                                

1.000.000,00                          3.000.000,00                         18.400,00                    + 0,01000                1.000.000,00                              

3.000.000,00                          10.000.000,00                        38.300,00                    + 0,00670               3.000.000,00                             

10.000.000,00                         30.000.000,00                       85.500,00                    + 0,00460               10.000.000,00                            

30.000.000,00                        100.000.000,00                      178.000,00                   + 0,00313                30.000.000,00                            

100.000.000,00                       300.000.000,00                      397.000,00                  + 0,00214                100.000.000,00                           

300.000.000,00                      1.000.000.000,00                    826.000,00                  + 0,00145                300.000.000,00                          

1.000.000.000,00                    3.000.000.000,00                   1.840.000,00                + 0,00100                1.000.000.000,00                        

3.000.000.000,00                    10.000.000.000,00                  3.830.000,00               + 0,00067               3.000.000.000,00                       

10.000.000.000,00                   30.000.000.000,00                 8.550.000,00               + 0,00046               10.000.000.000,00                      

30.000.000.000,00                  100.000.000.000,00                17.800.000,00              + 0,00031                30.000.000.000,00                      

100.000.000.000,00                 300.000.000.000,00                39.700.000,00              + 0,00021                100.000.000.000,00                     

300.000.000.000,00                -                                         82.600.000,00              + 0,00015                300.000.000.000,00                    

T ota l A c tiv os 500,00                              

T ota l Ingres os -                                    

V a lor m ay or 500,00                              

M ateria lidad    = 30 6%

R-2 1 5 ( a)

Limite de diferencias de auditoría LDA 0,43 ( b)

PROCEDIMIENTO:

Se compara los activos totales y los ingresos operacionales para obtener la materialidad.  

MARCAS DE AUDITORIA:

( a)

( b)

Elaborado por: tnc

Rev is ado por:  PRS

Fecha :  14 DE JULIO 2019

Se ha considerado un  6% de la materialidad para evaluar las diferencias de auditoría no corregidas por la administración de acuerdo a la NIA 330

M ultip licado

La NIA 320 correspondiente a la materialidad e importancia relativa que es de juicio del auditor basados en los estados financieros de acuerdo con la siugiente tabla:

La importancia relativa R=2 se ha considerado a fin de definir el error tolerable en los estados financieros hasta el 50% de la materialidad de los estados financieros de la 

Compañía.

La importancia relativa R=2 se ha considerado a fin de definir el error tolerable en los estados financieros hasta el 50% de la materialidad de los estados financieros de la 

Compañía.

Agencia Asesora Productora de Seguros Faican & Prieto Atenascomp Cía. Ltda.
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AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

FAICAN & PRIETO ATENASCOMP CÍA. LTDA. 

 

 

INFORME DE CONTROL INTERNO 

 
Estados Financieros 

Al 31 de diciembre de 2017 

 
 
 
 

Fecha: Loja, 18 de Julio 2018 
 
 

Loja- Ecuador 
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CONTENIDO 

 

Control Interno 

Recomendaciones 
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CONTROL INTERNO 

Señores: 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS FAICAN & PRIETO ATENASCOMP CÍA. LTDA. 

Presente.-. 

 

 

Al ser una empresa que aún no se encuentra en marcha; es necesario 

que se comience implantando un sistema control interno en la Compañía 

que le permite crecer y permanecer en el mercado para lo cual se debe 

definir requerimientos, responsabilidades orden y control en los procesos 

administrativos, operacionales y financieros teniendo claro los objetivos de 

productividad, para lo cual fue creada. Se debe contar con una misión, 

visión, objetivos y valores plasmados en   instructivos que demanden un 

orden en la cadena de mando con un organigrama que definan funciones 

y responsabilidades que permitan en cualquier momento evaluar los 

efectos de la acción de los controles administrativos u operacionales 

implantados en las áreas más significativas. 

 

Las recomendaciones emitidas en base a nuestra revisión tienen la 

finalidad de orientar  la actividades  fortalecer el control interno, a fin de 

que el mismo este orientado hacia  el logro de eficiencia, eficacia, y 

efectividad en las actividades  de la empresa, para que desde su inicio su 

control interno se constituya en  una herramienta de gestión que garantice 

la salvaguarda de los recursos y en sus diferentes segmentos como 

contratos, reconocimiento de ingresos, provisiones, vida útil, evaluadores, 

peritos, actuarios, capacitación y, revelaciones adicionales. 
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Producto de la ejecución de nuestra auditoria se procede a emitir 

recomendaciones de control interno a ser consideradas en el desarrollo de 

la actividad económica a fin de que pueda ofrecer una certeza razonable 

de que las operaciones realizadas se encuentran adecuadamente 

protegidas.  

 

Recomendación No. 1:  

• Administración y Contabilidad:  

   Que se amplié las políticas contables en cada una de las 

cuentas que utilicen la empresa, describiendo su reconocimiento inicial, 

su tratamiento posterior, baja, así como su revelación en los estados 

financieros, enmarcándose en lo que establece las Normas 

Internacionales de Información Financiera para pymes, vigentes en el 

país.  

 

Recomendación No. 2:  

• Administración:  

   Elaborar un manual de procedimientos 

contables/administrativos que sirva como instrumento de gestión 

contable y administrativa de la información detallada e integral, que 

contenga, de forma ordenada y sistemática, instrucciones, 

responsabilidades e información sobre políticas, funciones, sistemas y 

reglamentos de las distintas operaciones o actividades que se deben 

realizar individual y colectivamente en una empresa, en todas sus áreas, 

secciones, departamentos y servicios. 
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Recomendación No. 3:  

•  Administración y Contabilidad:  

  Se velará porque contabilidad elaborare el flujo del efectivo de 

manera mensual, a fin de que dicho estado se convierta en una 

herramienta de gestión donde se incluyan todas y cada una de las 

fuentes y usos provenientes del efectivo y sus equivalentes, lo que servirá 

para proyectar de una manera objetiva los ingresos y egresos de la 

Compañía, y de esta manera asegurar su permanencia en el mercado y 

por ende asegurar su principio de negocio en marcha. 

Recomendación No. 4:   

•  Contabilidad  

   Elaborar un instructivo para el manejo caja chica o fondo 

rotativo donde se especifique montos máximos, mínimos y más 

instrucciones  

 

Recomendación No. 5:   

• Contabilidad  

   Contar con un sistema contable que permita generar el módulo 

de cuentas por cobrar, de manera clasificado por cliente y por fechas 

de vencimiento, para la medición al final del periodo contable. 

 

Recomendación No. 6: 

• Contabilidad:  
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  Elaborará en forma mensual antes de cada diez del mes la 

información a la Superintendencia de Bancos (DINARDAP) y a la 

Superentendía de Compañías cada trimestre. 

 

Recomendación No. 7 

• Administración: 

     Elaborará el Reglamento interno de trabajadores cuanto cuente con 

un trabajador, reglamento el que debe ser aprobado en el Ministerio de 

trabajo. 

 

Recomendación No.8 

• Administración: 

La compañía debe elaborar el Reglamento de Seguridad y 

Salud Ocupacional (básico) si cuenta con al menos diez trabajadores 

y si en lo posterior cuenta con más de diez colaboradores un 

reglamento completo. 

 

Recomendación No. 9.  

• Administración: 

  Observará lo dispuesto en la resolución No. 14 registro oficial 

No. 371 del vigente desde el 10 de noviembre del 2014, emitida por la 

Superintendencia de Compañías, en el cual indica que deben ser 

gravadas las juntas de socios. 
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UNIDAD DE ANÁLISIS FINANCIERO: 

 

Recomendación No. 10. 

• Administración: 

  Contratar al oficial de cumplimiento de conformidad a lo que 

establece la resolución SCVS-DSC-2018-0041 publicada en el Registro 

Oficial Segundo Suplemento No. 396, viernes 28 de diciembre de 2018. 

Emitida por la Superintendencia de Compañías Valores y seguros y 

canalizadas por la Unidad de Análisis Financiero y Económico (UAFE), y 

el mismo que debe efectuar las siguientes actividades que deben 

estar aprobadas por la junta extraordinaria de socios: 

 

• Plan anual de actividades, con su respectivo cronograma de 

prevención del lavado de activos y del financiamiento de delito y con 

el correspondiente presupuesto; 

• Envió mensual del RESU; 

• Manuales de prevención del lavado de activos y del financiamiento 

de delito; 

• Código de ética (recepción por parte colaboradores); 

• Formularios conozca a su colaborador a su cliente, a su proveedor, 

mercado y al corresponsal; 

• Plan anual de capacitaciones de prevención del lavado de activos y 

del financiamiento de delito y con el respectivo presupuesto (dejara 

constancia de la capitación, evaluaciones, asistencias, diapositivas, 

material de apoyo, etc.): 
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• Matriz de Riesgo; 

• Informe anual de actividades; y, 

• Contratación de auditor externo para la emisión del respectivo informe 

de cumplimiento de las disposiciones emitidas por la Unidad de Análisis 

Financiero y Económico (UAFE). 

 

Atentamente, 

 
C.P.A. Dra. Patricia Rivas Salazar 

AUDITORA EXTERNA    
Reg. RNAE No. 346 
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AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
FAICAN & PRIETO ATENASCOMP CÍA. LTDA. 

 
 

INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
NORMAS PARA LA PREVENCIÓN DE LAVADO DE 

ACTIVOS, FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y 
OTROS DELITOS. 

 
 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018 

 
 

Dra. PATRICIA RIVAS SALAZAR 
Auditora Externa 

 

Fecha: Loja, 18 de julio 2019 
 
 
 
 
 

Loja- Ecuador 
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A los socios de la Compañía 
Agencia Asesora Productora de Seguros Faican & Prieto 
 Atenascomp Cía. Ltda. 
 

Hemos examinado el cumplimiento de las normas para la prevención 
de lavado de activos provenientes de actividades ilícitas por parte de la 
Agencia Asesora Productora de Seguros Faican & Prieto ATENASCOMP 
Cía. Ltda., por el año terminado al 31 de diciembre del 2018. el 
cumplimiento de tales normas es responsabilidad de la Gerencia de la 
compañía.  

  
En nuestra opinión, no ha cumplimiento con las normas para la 

prevención de lavado de activos provenientes de actividades ilícitas por 
parte Agencia Asesora Productora de Seguros Faican & Prieto 
ATENASCOMP Cía. Ltda., al 31 de diciembre de 2018. Situación que se da 
porque no cumple con el principio de “empresa en marcha”. 

 
 
Fundamento claves de la Opinión 

 
Considerando que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 

proporciona una base suficiente y apropiada para expresar nuestra 
opinión de auditoria, que evidencia que la aplicación de las políticas de 
prevención para el lavado de activos y financiamiento del terrorismo, 
descartan asuntos que puedan poner en riesgo significativo nuestra 
opinión.  

 
Responsabilidad de la administración de la compañía 
 

Es responsabilidad de la administración de la compañía, de la 
aplicación de las normas que se encuentra en la resolución SCVS-DSC-
2018-0041 publicada en el Registro Oficial Segundo Suplemento No. 396, 
viernes 28 de diciembre de 2018 para la prevención de lavado de 
activos, financiamiento del terrorismo y otros  
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Responsabilidades del auditor  
 
Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre de la 

aplicación de las políticas, leyes, normas de prevenga de lavado de 
activos financiamiento, del terrorismo y otros delitos, que y aplicables a la 
empresa, se encuentran vigentes, es nuestra responsabilidad que la 
opinión sea independientes a la Agencia Asesora Productora de Seguros 
Faican & Prieto Atenascomp Cía. Ltda. 

 
 

Las pruebas realizadas, se establece que la empresa no se encuentra 
operando por lo cual no revelan aplicar las normas de prevención, en mi 
opinión, se considera incumplimiento relevante a las normas para la 
prevención de Lavado de activos y financiamiento del terrorismo y otros 
delitos. Por parte de la Agencia Asesora Productora de Seguros Faican & 
Prieto Atenascomp Cía. Ltda. por el periodo que termina al 31 de 
diciembre del 2018, por no ser una empresa en marcha. 

 
 
Loja, 18 de julio 2019 

 

Dra. Patricia de Lourdes Rivas Salazar      RNAE No. 346 
AUDITORA INDEPENDIENTE                                  Registro C.P.A.  No. 21.944 
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NOTAS AL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS PARA LA PREVENCIÓN DE 

LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO Y OTROS 
DELITOS 

 
Normativa: 
 
 
   La compañía el momento de efectuar su actividad deberá 

cumplir con las disposiciones que se encuentra Resolución No. SCVS-DSC-
2018-0041 publicada en el Registro Oficial Segundo Suplemento No. 396, 
viernes 28 de diciembre de 2018. 
 

 

Loja, 18 de julio 2019 

 

Dra. Patricia de Lourdes Rivas Salazar         RNAE No. 346  
AUDITORA INDEPENDIENTE                                     Registro C.P.A.  No. 21.944 
 
 


